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Gobierno del Estado de Querétaro 

Fondo de Aportaciones Múltiples 

Auditoría De Cumplimiento: 2021-A-22000-19-1483-2022 

Modalidad: Presencial 

Núm. de Auditoría:  1483 

 

Alcance 

 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 360,294.8   
Muestra Auditada 326,626.2   
Representatividad de la Muestra 90.7%   

Al Gobierno del Estado de Querétaro se le asignaron 437,674.9 miles de pesos, 
correspondientes al Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM) del ejercicio fiscal 2021, de los 
cuales la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) transfirió 109,418.7 miles de pesos, 
que representaron el 25.0% de la asignación, al Fideicomiso Irrevocable de Administración y 
de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios, conforme a lo establecido en el Convenio de 
Coordinación y Colaboración para la Potenciación de Recursos del Fondo de Aportaciones 
Múltiples y 328,256.2 miles de pesos, que equivalen al 75.0%, fueron ministrados 
directamente a la entidad fiscalizada. Asimismo, la entidad recibió 32,038.6 miles de pesos, 
por concepto de remanentes procedentes del mismo convenio. 

Por lo anterior, el universo seleccionado para el Gobierno del Estado de Querétaro fue de 
360,294.8 miles de pesos, que incluyó los recursos ministrados directamente por la 
Federación y los remanentes procedentes del convenio, durante el ejercicio fiscal 2021. La 
muestra examinada fue de 326,626.2 miles de pesos, que representaron el 90.7% de los 
recursos transferidos. 

  



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2021 

 

2 

RECURSOS DEL FAM 

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

CUENTA PÚBLICA 2021 

(Miles de pesos) 

RECURSOS ASIGNADOS 

Recursos totales asignados  437,674.9 
Recursos transferidos al fideicomiso 109,418.7 
Recursos ministrados 328,256.2 
  

RECURSOS QUE RECIBIÓ LA ENTIDAD PARA EJERCICIO DIRECTO 

Recursos ministrados 328,256.2 
Remanentes del FAM 32,038.6 
Recurso total 360,294.8 

FUENTE: Elaborado con base en la información proporcionada por el 
Gobierno del Estado de Querétaro. 

Resultados 

Evaluación del Control Interno 

1.  Se analizó el control interno instrumentado por el Instituto de Infraestructura Física 
Educativa del Estado de Querétaro (IIFEQ), ejecutor de los recursos del FAM para el ejercicio 
fiscal 2021, con base en el Marco Integrado de Control Interno emitido por la Auditoría 
Superior de la Federación (ASF); para ello, se aplicó el cuestionario correspondiente y se 
evaluó la documentación comprobatoria con la finalidad de verificar que la mejora de los 
sistemas implementados contribuyó de manera proactiva y constructiva a la institución. 

Después de analizar las evidencias y las respuestas, los resultados más relevantes de la 
evaluación arrojaron fortalezas y debilidades, entre las que destacan las siguientes: 
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RESULTADOS DEL CONTROL INTERNO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

CUENTA PÚBLICA 2021 

IIFEQ 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

Ambiente de Control 

El instituto contó con disposiciones generales en materia de 
control interno aplicables a la institución, las cuales fueron 
de observancia obligatoria, publicadas en el periódico oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro núm. 81 de fecha 27 
de noviembre de 2017, vigente a la fecha. 

El instituto contó con un código de ética difundido en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, 
publicado el 16 de octubre de 2019 y vigente a la fecha. 

El instituto contó con un código de conducta difundido en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, con 
fecha de emisión del 12 de febrero de 2021. 

El instituto careció de un manual de procedimientos para la 
administración de los recursos humanos para el Instituto de 
Infraestructura Física Educativa. 

Administración de Riesgos 

El instituto contó con el Plan Estatal de Desarrollo 2016-
2021, que estableció sus metas y objetivos, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro de 
fecha 31 de marzo de 2016. 

El instituto contó con un Programa Operativo Anual 2021 y la 
Matriz de Indicadores de Resultados 2021. 

El instituto contó con un comité de control y desempeño 
institucional, establecido mediante acta de fecha 30 de 
diciembre de 2021. 

El instituto identificó los riesgos que podrían afectar el 
cumplimiento de sus objetivos y metas en el Plan de Trabajo 
de Control Interno y de Administración de Riesgos. 

El instituto estableció lineamientos, procedimientos, 
manuales o guías, en los que se establezca la metodología 
para la administración de riesgos de corrupción y la 
obligación de revisar periódicamente las áreas susceptibles 
de posibles actos de corrupción. 

 

Actividades de Control 

El instituto implementó el plan de trabajo de administración 
de riesgos. 

El instituto contó con un Reglamento Interno, la Ley de Obras 
Públicas y el Estatuto Orgánico del Instituto de 
Infraestructura Física Educativa, de fecha 28 de julio de 2010, 
4 de enero y 30 de octubre de 2000, respectivamente, 
vigentes a la fecha. 

El instituto contó con sistemas informáticos los cuales 
apoyan el desarrollo de sus actividades sustantivas, 
financieras y administrativas tales como el Sistema Integral 
para la Gestión de Procesos Empresariales (SASiete), el 
Sistema Integral de Recursos Humanos y Nómina (RHSiete). 

El instituto implementó políticas y lineamientos de seguridad 
para los sistemas informáticos y de comunicaciones; 
asimismo, cuenta con un plan de contingencia y 
recuperación de desastres, del 2 de agosto de 2017, vigente 
a la fecha. 

  

El instituto careció de un comité de tecnología de 
información y comunicaciones donde participen los 
principales funcionarios, personal del área de tecnología 
(sistemas informáticos) y representantes de las áreas 
usuarias. 



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2021 

 

4 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

Información y Comunicación 

El instituto contó con un Módulo de Evaluación y 
Seguimiento de Indicadores y un sistema de información 
estratégica para la gestión para del seguimiento de metas y 
objetivos para evaluar los proyectos, los programas y las 
acciones. 

El instituto estableció como responsable de elaborar la 
información sobre su gestión para cumplir con sus 
obligaciones en materia de presupuesto y responsabilidad 
hacendaria, a la Dirección de Administración y Finanzas 
establecidas en el Estatuto Orgánico del Instituto de 
Infraestructura Física Educativa. 

El instituto elaboró el Reporte de Avance Cuatrimestral y 
anual el informe que guarda el Sistema de Control Interno 
Institucional del IIFEQ del ejercicio. 

El instituto estableció actividades de control para fortalecer 
la evaluación y supervisión de los procesos sustantivos y 
mitigar los riesgos identificados que, de materializarse, 
podrían afectar su operación. 

 

Supervisión 

El instituto evaluó los objetivos y metas por medio de 
indicadores, a fin de conocer la eficacia y eficiencia de éstos, 
para su cumplimiento, mediante el Sistema de Información 
Estratégica para la Gestión del Gobierno del Estado. 

El instituto llevó a cabo evaluaciones internas para establecer 
acciones y resolver los problemas detectados. 

 

FUENTE: Elaborado con base en el cuestionario de control interno de la ASF. 

 

Una vez analizadas las evidencias documentales proporcionadas por la entidad fiscalizada, 
relativas a cada respuesta del cuestionario de control interno y aplicado el instrumento de 
valoración determinado para la revisión, se obtuvo un promedio general de 98 puntos, de un 
total de 100, en la evaluación practicada por componente, lo que ubica al IIFEQ en un nivel 
alto. 

La entidad fiscalizada dispone de estrategias y mecanismos de control adecuados sobre el 
comportamiento de las actividades que se realizan en la operación, los cuales garantizan el 
cumplimiento de los objetivos, la observancia de la normativa y la transparencia, lo que le 
permite tener un sistema de control interno fortalecido, que consolida la cultura de control y 
la previsión de riesgos. 

Transferencia de Recursos y Rendimientos Financieros 

2.  La Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Querétaro (SPF), recibió 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), conforme a la calendarización y 
distribución establecida, los recursos del FAM del ejercicio fiscal 2021, por 328,256.2 miles de 
pesos en cuatro cuentas bancarias productivas y específicas destinadas para la recepción y 
manejo de los recursos del fondo. Asimismo, los organismos ejecutores del fondo manejaron 
seis cuentas bancarias productivas y específicas destinadas para la recepción y manejo de los 
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recursos del fondo, en sus componentes de Asistencia Social, de Infraestructura Educativa 
Básica, de Infraestructura Educativa Media Superior y de Infraestructura Educativa Superior, 
en las cuales no se incorporaron recursos de otros ejercicios fiscales ni de otras fuentes de 
financiamiento. 

3.  La SPF recibió del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., los recursos 
remanentes del FAM del ejercicio fiscal 2021 en tres cuentas bancarias productivas y 
específicas por 32,038.6 miles de pesos, los cuales generaron rendimientos financieros por 
8.3 miles de pesos. 

4.  La SPF transfirió de manera ágil, sin limitaciones ni restricciones, los recursos del FAM del 
ejercicio fiscal 2021 a los organismos ejecutores por 328,256.2 miles de pesos. 

 

TRANSFERENCIA DEL FAM A LOS EJECUTORES 

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

CUENTA PÚBLICA 2021 

(Miles de pesos) 

Ejecutor Componente 
Recurso 

transferido 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Querétaro (DIF Querétaro) 

Asistencia social 183,120.2 

IIFEQ Infraestructura Educativa 
Básica 

113,399.5 

IIFEQ Infraestructura Educativa 
Media Superior 

6,052.5 

Universidad Autónoma en Querétaro (UAQ) Infraestructura Educativa 
Media Superior 

867.5 

UAQ Infraestructura Educativa 
Superior 

20,974.5 

Universidad Aeronáutica en Querétaro (UNAQ) Infraestructura Educativa 
Superior 

3,842.0 

Total  328,256.2 

FUENTE: Elaborado con base en las pólizas y los auxiliares contables, los comprobantes fiscales 
y los estados bancarios proporcionados por los organismos ejecutores. 

 

Registro e Información Financiera 

5.  La SPF registró presupuestal y contablemente los ingresos del FAM del ejercicio fiscal 2021 
por 328,256.2 miles de pesos correspondientes a los componentes de Asistencia Social, de 
Infraestructura Educativa Básica, de Infraestructura Educativa Media Superior y de 
Infraestructura Educativa Superior; asimismo, registró los remanentes del FAM del ejercicio 
fiscal 2021 por 32,038.6 miles de pesos y los rendimientos financieros por 8.3 miles de pesos, 
los cuales se soportaron en la documentación original que justificó y comprobó su registro. 

6.  Los organismos ejecutores del gasto registraron presupuestal y contablemente los ingresos 
de los recursos del FAM por 329,227.2 miles de pesos, cifra que incluye rendimientos 
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financieros por 971.0 miles de pesos, así como los remanentes del FAM del ejercicio fiscal 
2021 por 32,168.4 miles de pesos, cifra que incluye rendimientos financieros por 129.8 miles 
de pesos, los cuales se soportaron en la documentación original que justificó y comprobó su 
registro. 

 

REGISTRO CONTABLE DE LOS RECURSOS DEL FAM 

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

CUENTA PÚBLICA 2021 

(Miles de pesos) 

Ejecutores Componente 

Recursos ministrados por 
la SPF Rendimientos 

financieros 
Total 

registrado 
Capital 

Rendimientos 
financieros 

DIF Querétaro Asistencia Social 183,120.2 0.0 308.1 183,428.3 

IIFEQ Infraestructura Educativa Básica 113,399.5 0.0 301.7 113,701.2 

IIFEQ Infraestructura Educativa Media 
Superior 

6,052.5 0.0 12.3 6,064.8 

UAQ Infraestructura Educativa Media 
Superior 

867.5 0.0 14.0 881.5 

UAQ Infraestructura Educativa Superior 20,974.5 0.0 334.2 21,308.7 

UNAQ Infraestructura Educativa Superior 3,842.0 0.0 0.7 3,842.7 

Total  328,256.2 0.0 971.0 329,227.2 

FUENTE: Elaborado con base en los estados de cuenta bancarios, los auxiliares y las pólizas contables proporcionados por los 
organismos ejecutores. 

 

7.  La SPF, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro (DIF 
Querétaro), el Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado de Querétaro (IIFEQ), la 
Universidad Autónoma en Querétaro (UAQ) y la Universidad Aeronáutica en Querétaro 
(UNAQ) registraron presupuestal y contablemente las erogaciones de los recursos del FAM 
del ejercicio fiscal 2021 por 329,074.5 miles de pesos, que incluye los rendimientos 
financieros, así como los remanentes del FAM por 34,489.9 miles de pesos, que contaron con 
la documentación original que justificó y comprobó su registro, la cual se canceló con la 
leyenda “Operado” y se identificó con el nombre del fondo; asimismo, se comprobó que los 
pagos se realizaron de forma electrónica mediante abono en cuenta de los beneficiarios. 

8.  Con la consulta de la página del Servicio de Administración Tributaria (SAT), se verificó que 
541 comprobantes fiscales emitidos por un monto de 327,204.5 miles de pesos estuvieron 
vigentes, de los cuales 183,120.0 miles de pesos correspondieron a Asistencia Social; 
113,237.7 miles de pesos, a Infraestructura Educativa Básica; 6,047.4 miles de pesos, a 
Infraestructura Educativa Media Superior, y 24,799.4 miles de pesos, a Infraestructura 
Educativa Superior; los proveedores no se encontraron en la relación de empresas con 
operaciones inexistentes; sin embargo, se identificó que el comprobante fiscal número 193 
por 91.4 miles de pesos se encuentra con el estatus de cancelado. 
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El Gobierno del Estado de Querétaro, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la Auditoría Superior de la Federación, proporcionó la documentación que 
acredita que la factura número 193 por 91,357.14 pesos se encontró vigente, con lo que se 
solventa lo observado. 

Destino y Ejercicio de los Recursos 

9.  El DIF Querétaro, al 31 de marzo de 2022, destinó 183,120.2 miles de pesos del 
componente de Asistencia Social al otorgamiento de desayunos escolares, apoyos 
alimentarios y de asistencia social mediante 10 proyectos que se otorgaron a 95,014 
beneficiarios. 

 

METAS Y CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS 

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

CUENTA PÚBLICA 2021 

(Miles de pesos) 

Programa o proyecto 
Beneficiarios 
programados 

Recursos 
pagados 

Beneficiarios 
alcanzados 

Paquetes o raciones 
entregados  

Desayunos escolares modalidad fría. 25,138 66,611.2 25,138 5,027,600 
Desayunos escolares modalidad caliente. 62,111 92,595.3 62,111 12,395,520 
Asistencia social alimentaria en los primeros 1000 días 
de vida lactantes menores (6 a 11 meses de edad). 

144 283.2 144 1,656 

Asistencia social alimentaria en los primeros 1000 días 
de vida lactantes mayores (12 a 24 meses de edad). 

546 1,569.3 546 6,474 

Asistencia social alimentaria en los primeros 1000 días 
de vida mujeres embarazadas y en periodo de 
lactancia. 

2,010 7,444.4 2,010 24,100 

Asistencia social alimentaria a personas de atención 
prioritaria menores de 2 a 5 años 11 meses no 
escolarizados. 

808 2,578.3 808 9,472 

Asistencia social alimentaria a personas de atención 
prioritaria personas con discapacidad y personas que 
por su condición de vulnerabilidad se encuentren en 
situación de carencia alimentaria o desnutrición. 

1,962 6,117.4 1,962 23,416 

Asistencia social alimentaria a personas de atención 
prioritaria adultos mayores. 

1,514 2,838.8 1,514 14,432 

Asistencia social alimentaria a personas en situación 
de emergencia y desastre personas en situación de 
calle. 

444 1,838.3 444 4,440 

Programa de salud y bienestar comunitario. 337 1,244.0 337 188 
Total 95,014 183,120.2 95,014 17,507,298 

FUENTE: Elaborado con base en los estados de cuenta bancarios y la información estadística del fondo proporcionada por el 
Gobierno del Estado de Querétaro. 

 

Asimismo, se formalizaron debidamente los convenios de colaboración con los sistemas 
municipales en donde se operaron los programas alimentarios y el programa de salud y 
bienestar comunitario, y las reglas de operación de los programas alimentarios se elaboraron 
y difundieron en el periódico oficial del estado. 
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10.  Con la revisión de una muestra de auditoría, se verificó que los pagos realizados por el 
IIFEQ, la UAQ y la UNAQ, al 31 de diciembre de 2021, por 131,596.0 miles de pesos, con cargo 
al componente de infraestructura física educativa del FAM del ejercicio fiscal 2021, se 
destinaron exclusivamente a la construcción, rehabilitación y equipamiento de planteles 
educativos en los componentes de básica, media superior y superior. 

11.  Al Gobierno del Estado de Querétaro se le asignaron 437,674.9 miles de pesos, 
correspondientes al FAM del ejercicio fiscal 2021, de los cuales la SHCP transfirió 109,418.7 
miles de pesos, que representaron el 25.0% de la asignación, al Fideicomiso Irrevocable de 
Administración y de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios, conforme a lo establecido 
en el Convenio de Coordinación y Colaboración para la Potenciación de Recursos del Fondo 
de Aportaciones Múltiples y 328,256.2 miles de pesos, que equivalen al 75.0%, fueron 
ministrados directamente a la entidad fiscalizada, así como 32,038.6 miles de pesos de los 
recursos remanentes del FAM del ejercicio fiscal 2021. 

En relación con los 328,256.2 miles de pesos ministrados directamente, al 31 de diciembre de 
2021, la entidad comprometió 328,239.2 miles de pesos y pagó 314,715.9 miles de pesos, que 
representaron el 95.9% de los recursos entregados y, al 31 de marzo de 2022 pagó 327,204.6 
miles de pesos, por lo que se determinaron recursos no comprometidos por 1,051.6 miles de 
pesos, de los cuales 17.0 miles de pesos se reintegraron a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE) dentro de los plazos establecidos y 1,034.6 miles de pesos quedaron pendientes por 
reintegrar. Por lo que se refiere a los rendimientos financieros por 971.0 miles de pesos, 417.3 
miles de pesos se destinaron a los objetivos del fondo, por lo que quedaron recursos 
disponibles por un monto de 553.7 miles de pesos, de los cuales 1.8 miles de pesos se 
reintegraron a la TESOFE dentro de los plazos establecidos y 551.9 miles de pesos quedaron 
pendientes por reintegrar. 

La entidad fiscalizada, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención de la 
ASF, proporcionó la documentación que acredita la comprobación de los pagos realizados en 
obras de infraestructura educativa por 1,452,282.08 pesos, que incluye rendimientos 
financieros por 417,617.13 pesos y reintegros a la TESOFE por 134,288.00 pesos de 
rendimientos financieros dentro de los plazos establecidos, por lo que se solventa la 
observación. 
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EJERCICIO Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS DEL FAM 

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

CUENTA PÚBLICA 2021 

(Miles de pesos) 

Concepto 
Monto 

 ministrado 

31 de diciembre de 2021 
Primer trimestre 

de 2022 

Recursos 
pagados 

acumulados 

Monto no comprometido, no 
devengado y no pagado total 

Recursos 
comprometidos 

Recursos no 
comprometidos 

Recursos 
devengados 

Recursos 
pagados 

Recursos 
pendientes 

de pago 

Recursos 
pagados 

Recursos 
no 

pagados 
Total 

Reintegrado 

a la TESOFE 

Pendiente 
de 

reintegrar 
a la 

TESOFE 

FAM 2021 

Asistencia Social 183,120.2 183,120.2 0.0 183,120.2 183,120.2 0.0 0.0 0.0 183,120.2 0.0 0.0 0.0 

Infraestructura 
Educativa Básica 

113,399.5 113,399.5 0.0 113,399.5 113,399.5 0.0 0.0 0.0 113,399.5 0.0 0.0 0.0 

Infraestructura 
Educativa Media 
Superior 

6,920.0 6,920.0 0.0 6,047.4 6,047.4 872.6 872.6 0.0 6,920.0 0.0 0.0 0.0 

Infraestructura 
Educativa Superior 

24,816.5 24,799.5 17.0 12,310.9 12,310.9 12,488.6 12,488.6 0.0 24,799.5 17.0 17.0 0.0 

Subtotal 328,256.2 328,239.2 17.0 314,878.0 314,878.0 13,361.2 13,361.2 0.0 328,239.2 17.0 17.0 0.0 

Subtotal 
rendimientos 
financieros 

971.0 834.9 136.1 592.7 592.7 242.2 242.2 0.0 834.9 136.1 136.1 0.0 

Total 329,227.2 329,074.1 153.1 315,470.7 315,470.7 13,603.4 13,603.4 0.0 329,074.1 153.1 153.1 0.0 

FUENTE: Elaborado con base en el cierre del ejercicio fiscal 2021, las pólizas y los estados de cuenta proporcionados por la entidad. 

 

Con lo anterior, se constató que 153.1 miles de pesos se reintegraron a la TESOFE con base 
en la normativa. 

 

FAM: REINTEGROS A LA TESOFE 

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

CUENTA PÚBLICA 2021 

(Miles de pesos) 

Concepto 
Monto 

reintegrado a la 
TESOFE 

Reintegro en 
tiempo 

Por acción y voluntad 
de la EF 

Por intervención de 
la ASF 

Ministrado 17.0 17.0   0.0 0.0 

Rendimientos 
financieros 

136.1 136.1   0.0 0.0 

Total 153.1 153.1 0.0 0.0 

FUENTE: Elaborado con base en las pólizas, los estados de cuenta bancarios, las líneas de captura y la 
documentación proporcionados por la entidad. 

 

12.  El Gobierno del Estado de Querétaro recibió remanentes del FAM del ejercicio fiscal 2021 
por un monto de 32,038.6 miles de pesos, que generaron 132.7 miles de pesos de 
rendimientos financieros; asimismo, contó con un saldo disponible al 31 de diciembre de 2020 
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de ejercicios fiscales anteriores por 7,507.0 miles de pesos, que generaron 26.3 miles de pesos 
de rendimientos financieros, por lo que contó con una disponibilidad durante el ejercicio fiscal 
2021 de 39,704.6 miles de pesos, de los cuales ejerció 34,489.9 miles de pesos que se 
destinaron a los objetivos del fondo, por lo que, al 31 de diciembre de 2021, contó con 
recursos disponibles en la cuenta por 5,214.7 miles de pesos, como se muestra a 
continuación: 

 

EJERCICIO Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS REMANENTES DEL FAM 

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

CUENTA PÚBLICA 2021 

(Miles de pesos) 

Concepto 

Saldo disponible al 
31 de diciembre de 
2020 de ejercicios 
fiscales anteriores 

Importe 
ministrado en 

2021 

Suma del 
importe 

Recursos pagados 
del 1 de enero al 

31 de diciembre de 
2021 

Saldo al 31 de 
diciembre de 

2021 

Infraestructura 
Educativa Básica 

0.0 25,032.8 25,032.8 24,336.6 696.2 

Infraestructura 
Educativa Media 
Superior 

333.9 1,527.6 1,861.5 1,525.3 336.2 

Infraestructura 
Educativa Superior 

7,173.1 5,478.2 12,651.3 8,628.0 4,023.3 

Subtotal 7,507.0 32,038.6 39,545.6 34,489.9 5,055.7 

Rendimientos 
financieros 

26.3 132.7 159.0 0.0 159.0 

Total remanentes 2021 7,533.3 32,171.3 39,704.6 34,489.9 5,214.7 

FUENTE: Elaborado con base en los auxiliares contables y los estados de cuenta bancarios proporcionados por los ejecutores. 

 

2021-A-22000-19-1483-01-001   Recomendación 

Para que el Gobierno del Estado de Querétaro elabore un programa de ejecución de obras y 
adquisiciones para la aplicación de los recursos disponibles, al 31 de diciembre de 2021, de 
los remanentes del Fondo de Aportaciones Múltiples, con objeto de garantizar el ejercicio de 
los recursos en los objetivos del fondo. 

Los términos de esta recomendación y los mecanismos para su atención, por parte de la 
entidad fiscalizada, quedan asentados en el Acta de la Reunión de Presentación de Resultados 
Finales y Observaciones Preliminares en los términos del artículo 42 de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas de la Federación. 
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Transparencia del Ejercicio de los Recursos 

13.  Con la revisión de los informes trimestrales sobre el ejercicio, destino y resultados del 
FAM del ejercicio fiscal 2021, relacionados con la transferencia de recursos al Gobierno del 
Estado de Querétaro, se constató lo siguiente: 

 

INFORMES TRIMESTRALES 

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

CUENTA PÚBLICA 2021 

Informes Trimestrales 1er 2do 3er 4to 

Cumplimiento en la Entrega 

Destino del gasto Sí Sí Sí Sí 

Ejercicio del gasto Sí Sí Sí Sí 

Indicadores Sí Sí Sí Sí 

Cumplimiento en la Difusión 

Destino del gasto Sí Sí Sí Sí 

Ejercicio del gasto Sí Sí Sí Sí 

Indicadores Sí Sí Sí Sí 

Calidad   No 

Congruencia   No 

FUENTE: Elaborado con base en la página de internet de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP) y la información proporcionada por el Gobierno del Estado de 
Querétaro. 

 

El Gobierno del Estado de Querétaro remitió a la SHCP los cuatro informes trimestrales de los 
formatos Destino del gasto, Ejercicio del Gasto e Indicadores, los cuales publicó en sus medios 
oficiales de difusión; sin embargo, la información financiera no se presentó con calidad y 
congruencia, ya que se observaron diferencias entre lo reportado con lo observado en los 
registros contables de la entidad fiscalizada. 

2021-A-22000-19-1483-01-002   Recomendación 

Para que el Gobierno del Estado de Querétaro realice las gestiones correspondientes con el 
objetivo de actualizar la información en el Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público con el propósito de que sea congruente con lo reportado en la Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal, a fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos del fondo. 

Los términos de esta recomendación y los mecanismos para su atención, por parte de la 
entidad fiscalizada, quedan asentados en el Acta de la Reunión de Presentación de Resultados 
Finales y Observaciones Preliminares en los términos del artículo 42 de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas de la Federación. 
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14.  El Gobierno del Estado de Querétaro contó con una evaluación del FAM, en el 
componente de Asistencia Social de la Cuenta Pública 2019, y los resultados se publicaron en 
la página de internet de la Unidad Estatal del Sistema de Evaluación del Desempeño (UESED). 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

15.  Con la revisión de dos expedientes de adquisiciones realizadas con los recursos del FAM 
del ejercicio fiscal 2021 por el DIF Querétaro, se verificó que los contratos números 
DGDJ/205/2020 por un importe de 5,982.5 miles de pesos y DGDJ/168/2021 por 32,964.3 
miles de pesos, se adjudicaron mediante el procedimiento de licitación pública; asimismo, se 
constató que los proveedores no se encontraron inhabilitados, y que los contratos se 
formalizaron de conformidad con la normativa, y se consideraron los rangos establecidos y se 
cumplieron las condiciones pactadas. 

16.  Con la revisión de dos expedientes de adquisiciones con los contratos números 
DGDJ/205/2020 y DGDJ/168/2021, realizadas con los recursos del FAM del ejercicio fiscal 
2021, se verificó que el DIF Querétaro no presentó la documentación comprobatoria que 
acredite las entregas de los insumos dentro del plazo y montos establecidos en los contratos, 
así como las cantidades y especificaciones pactadas. 

El Gobierno del Estado de Querétaro, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la Auditoría Superior de la Federación, proporcionó la documentación que 
acredita la entrega de los bienes en el periodo contractual y conforme a las cantidades y 
especificaciones pactadas, con lo que se solventa lo observado. 

Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma 

17.  Con la revisión de 12 expedientes de obras públicas ejecutadas con los recursos y 
remanentes del FAM del ejercicio fiscal 2021 por el IIFEQ, se verificó que 4 obras se 
adjudicaron mediante el procedimiento de licitación pública y 8 se adjudicaron de forma 
directa de conformidad con los montos máximos y mínimos establecidos en la normativa, de 
los cuales se presentaron las actas de apertura, el dictamen y el fallo correspondientes; 
asimismo, se constató que los proveedores no se encontraron inhabilitados. 

Adicionalmente, las obras se ampararon en contratos formalizados y los anticipos se 
amortizaron de acuerdo con las condiciones pactadas; se cumplieron con los plazos y montos 
pactados, las obras se encontraron finiquitadas y recibidas de acuerdo con la normativa, y las 
estimaciones coincidieron con los pagos y contaron con la documentación correspondiente.  
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PROCESOS DE LICITACIÓN FAM 2021 

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

CUENTA PÚBLICA 2021 

(Miles de pesos) 

Ejecutor 
Número de 

contrato 
Objeto del contrato 

Monto del 
contrato 

Tipo de 
adjudicación 

IIFEQ 21EIFEQ-COPLP-
015-031 

Construcción de aula didáctica y rehabilitación básica en 
la primaria “Niño Campesino” Loc. Chichimequillas, El 
Marqués, Qro. 

2,471.1 Licitación 
pública 

IIFEQ 21EIFEQ-
COPAD-018-023 

Construcción de aula Didáctica en la secundaria “José de 
los Reyes Martínez” Loc. Cerro Gordo, y dos aulas 
Didácticas en la primaria “Ignacio Zaragoza” Loc. Senegal 
de las Palomas. 

1,680.7 Adjudicación 
directa 

IIFEQ 21EIFEQ-
COPAD-010-037 

Construcción de aula en la secundaria “Octavio Paz”, Loc. 
Amazcala, Municipio De el Marqués. 

1,115.1 Adjudicación 
directa 

IIFEQ 21EIFEQ-
COPAD-026-047 

Construcción de aula didáctica, obra exterior y 
rehabilitación básica en la primaria “Juan Escutia”, Loc. El 
Pozo. 

1,731.2 Adjudicación 
directa 

IIFEQ 21EIFEQ-
COPAD-028-049 

Construcción de aula didáctica, obra exterior y 
rehabilitación básica en la primaria “Guadalupe Victoria”, 
Loc. Guadalupe Primero, Huimilpan. 

1,691.2 Adjudicación 
directa 

IIFEQ 21EIFEQ-COPLP-
011-017 

Construcción de edificio “A”, servicios sanitarios y obra 
exterior en la secundaria “Nueva Creación” (Esperanza 
Cabrera), Col. Puertas de San Miguel, Qro. 

19,798.2 Licitación 
pública 

IIFEQ 21EIFEQ-
COPAD-005-028 

Rehabilitación en el edificio “G” (Recimentación de 1ra. Y 
2da. Etapa), en el COBAQ No. 34, “Arroyo Seco”, Loc. 
Arroyo Seco. 

1,378.5 Adjudicación 
directa 

IIFEQ 21EIFEQ-COPLP-
016-032 

Construcción de Plaza Cívica y obra exterior en la 
primaria “Nueva Creación”, Col. Ciudad del Sol, Qro. 

2,899.5 Licitación 
pública 

IIFEQ 21EIFEQ-
COPAD-029-050 

Construcción de dos aulas didácticas y obra exterior en la 
primaria “Dieciséis de Septiembre/Narciso Mendoza”, 
Loc. Cerro Gordo. 

1,560.1 Adjudicación 
directa 

IIFEQ 21EIFEQ-
COPAD-035-057 

Construcción de primaria Nueva Creación 2da. Etapa 
(Acabados) y 3ra. Etapa (instalaciones y protecciones) en 
la primaria “Nueva Creación”, Col. Ciudad del Sol. 

902.4 Adjudicación 
directa 

IIFEQ 21EIFEQ-COPLP-
002-005 

Rehabilitación integral y construcción de cancha de 
fútbol 5, en la primaria “Mariano Matamoros/ Enrique C. 
Rébsamen”, Loc. El Palmar, Cadereyta, Qro. 

4,529.8 Licitación 
pública 

IIFEQ 21EIFEQ-
COPAD-011-014 

Rehabilitación de vestidores y obra exterior en la 
secundaria “Mariano Matamoros” Loc. Santa Rosa 
Jauregui, Qro. 

602.0 Adjudicación 
directa 

FUENTE: Elaborado con base en los expedientes unitarios de obras proporcionados por el IIFEQ. 

 

Padrones de Beneficiarios del Programa Desayunos Escolares 

18.  El DIF Querétaro elaboró el padrón de beneficiarios de acuerdo con el Sistema Integral 
de Información de Padrones de Programas Gubernamentales, el cual se alineó con la 
información del manual de operación. 

Buen Gobierno 

Impacto de lo observado por la ASF para buen gobierno: Planificación estratégica y operativa. 
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Resumen de Resultados, Observaciones y Acciones 

Se determinaron 18 resultados, de los cuales, en 13 no se detectaron irregularidades y 3 
fueron solventados por la entidad fiscalizada antes de la emisión de este Informe. Los 2 
restantes generaron:  

2 Recomendaciones. 

Consideraciones para el seguimiento 

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe de auditoría se 
comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 79 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, para que en un plazo de 30 días hábiles presente la información y realice las 
consideraciones que estime pertinentes. 

En tal virtud, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe de auditoría se 
encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que, debido a la información y 
consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada podrán atenderse o no, 
solventarse o generar la acción superveniente que corresponda de conformidad con el marco 
jurídico que regule la materia. 

Dictamen  

La Auditoría Superior de la Federación revisó una muestra de 326,626.2 miles de pesos, que 
representó el 90.7% de los 360,294.8 miles de pesos transferidos al Gobierno del Estado de 
Querétaro mediante el Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM) y los remanentes del FAM; la 
auditoría se practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada, de cuya 
veracidad es responsable. Al 31 de diciembre de 2021, el Gobierno del Estado de Querétaro 
comprometió 328,239.2 miles de pesos y pagó 314,878.0 miles de pesos y, al 31 de marzo de 
2022, pagó 328,239.2 miles de pesos, por lo que se determinaron recursos no comprometidos 
por 17.0 miles de pesos, los cuales se reintegraron a la Tesorería de la Federación (TESOFE) 
dentro de los plazos establecidos. Por lo que se refiere a los rendimientos financieros por 
971.0 miles de pesos, 834.9 miles de pesos se destinaron a los objetivos del fondo, por lo que 
quedaron recursos disponibles por un monto de 136.1 miles de pesos, que se reintegró a la 
TESOFE dentro de los plazos establecidos. 

Respecto de los recursos remanentes del FAM ministrados durante el ejercicio fiscal 2021 y 
sus rendimientos financieros por 32,171.3 miles de pesos y de los recursos remanentes del 
FAM de ejercicios fiscales anteriores por 7,533.3 miles de pesos, se pagaron 34,489.9 miles 
de pesos, por lo que el total disponible de los remanentes del FAM al 31 de diciembre de 2021 
ascendió a 5,214.7 miles de pesos.  
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Las observaciones derivaron en la promoción de acciones. 

El Gobierno del Estado de Querétaro dispone de un sistema de control interno adecuado para 
prevenir los riesgos que podrían limitar el cumplimiento de los objetivos del fondo, la 
observancia de su normativa y el manejo ordenado, eficiente y transparente de los recursos. 

El Gobierno del Estado de Querétaro incumplió sus obligaciones de transparencia sobre la 
gestión del fondo, ya que no reportó con calidad y congruencia, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la información remitida en el cuarto trimestre del formato Ejercicio del gasto. 

En conclusión, el Gobierno del Estado de Querétaro realizó un ejercicio de los recursos del 
fondo ajustados a la normativa. 

 

Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

Lic. Marco Antonio Alvarado Sánchez  Lic. Juan Carlos Hernández Durán 

 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinados por la Auditoría Superior de la 
Federación y que se presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la 
elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior 
de la Cuenta Pública. 

En atención a los hallazgos, la entidad fiscalizada remitió el oficio número 
SC/SUB/00460/2022 del 05 de mayo de 2022, que se anexa a este informe, mediante el cuas 
se presenta información con el propósito de atender lo observado; no obstante, como 
resultado del análisis efectuado por la Unidad Administrativa Auditora a la información y 
documentación proporcionada por el ente fiscalizado, se advierte que ésta no reúne las 
características necesarias de suficiencia, competencia y pertinencia que aclaren o justifiquen 
lo observado, por lo cual los resultados 12 y 13 se consideran como no atendidos. 
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Apéndices 

Áreas Revisadas 

La Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Querétaro (SFP), el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro (DIF Querétaro), el Instituto 
de Infraestructura Física Educativa del Estado de Querétaro (IIFEQ), la Universidad Autónoma 
en Querétaro (UAQ) y la Universidad Aeronáutica en Querétaro (UNAQ). 

Fundamento Jurídico de la ASF para Promover Acciones y Recomendaciones 

Las facultades de la Auditoría Superior de la Federación para promover o emitir las acciones 
derivadas de la auditoría practicada encuentran su sustento jurídico en las disposiciones 
siguientes:  

Artículo 79, fracciones II, párrafo tercero, y IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

Artículos 10, fracción I, 14, fracción III, 15, 17, fracción XV, 36, fracción V, 39, 40, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

 


